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INFORME DE EVATUAOÓN N911/2025

En la ciudad de Paraguarí, los miembros del Com¡té Evaluador de Ofertas: la lng. Cynthia González,

La Abg. Leticia Lem¡r y el Sr. MartÍn Pereira, funcionarios designados por Resolución Ns 25 de fecha

28 de noviembre de 2022 y por Resoiución POP Ng 230 de feiha 17 de octubre de 2023, emanada

del Consejo de Admin¡strac¡ón de la C¡rcunscr¡pc¡ón iud¡cial de Paraguarí, para integrar de forma
permanente la Comisión Juzgadora de Ofertas de esta Convocante; se reunieron a fin de proceder al

análisis y evaluación de la oferta presentada en el marco del proceso l¡c¡tatorio individualizado como:
MCN . MENOR CUANTíA NACIONAL '' ADQUISrcóN, INSTAIACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE

ACONDICIONADOR DE AIRE DE 60.m0 BTU (AD REFERENDUM)"- lD Ne 461117, emitiendo el ¡nforme
de evaluación a fecha 05 del mes de noviembre de 2025.

MONTO DEL LIAMADO:

El monto del llamado es de Gs. 18.220.183.- (Guaraníes dieciocho millones doscientos veinte mil

ciento ochenta y tres).

1. ACTA DE RA DE OFERTAS:

Conforme se desprende del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 03 de noviembre de 2025, se ha

procedido a la apertura de la siguiente propuesta:
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2. VERIFICAC|ÓN REGISTROS DE INHABITITADOS EN ET SICP:

Búsqueda de lnhab¡litados
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Se constató que la firma oferente no se halla inhabilitada dentro del Sistema de lnformación de las

Contratac¡ones Públicas a la fecha de apertura de ofertas (SICP).

3. VERIT]CACÉN DEL CUMPTIMIENTO DE tOS REQUISITOS DE CARÁCTER SUSTANCIAL:

Poster¡ormeote, se ha procedido a la ve¡ificación de la ofe¡ta respecto al cumplimiento de los

requis¡tos bás¡cos de carácter sustancial, de conformidad a lo establecido en el Art. 79". "Documentos
sustancfales", del Decreto Ne 2264/2024 por la cual se reglamenta la Ley Ne 702U2022 "De
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS"; y demás d¡sposiciones que rigen en materia de
Contrataciones Públicas, observándose cuanto s¡gue:

I

Abog.
§a,r¿bri¡

Comité dor de Ofertas de

Crrürosdipcih ¡(kiald€ Par¿g{raf

Comitó Comité Evaluador dftlEftD
CiGrnssr$iófl Judicial de Para$iari

I
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DOCUMENTOS DE

CARACÍE R

SUSTANCIAT

El formulario de
Ofeña y la Lista

de Prec¡os,

deb¡damente
llenados y
firmados.

La garantía de
mantenimiento

de Oferta
deb¡damente

extendida.

Los documentos
que acrediten la

existencia del
Oferente.

Los documentos
que demuestfen
las facultedes del

firmante de la
Oferta, para

comprometer al
Oferente.

OFERENTE

CUMPTE

verificado en

fojas
01 -03desu

ofert¿.

CUMPTE

Verificado en

foias
04-05 desu

oferta.

CUMPTE
Verificado en el

Registro de
Proveedores

Certificado Ne

1863837

CUMPTE

Verificado en el

Reg¡stro de
Proveedores

Certificado Ne

1863837

PODER
fuDlcrAL

C¡ñ!.s.lpdóñ rud¡ci¡l d. P.r.6¡arl
Comité Evdu¡dor & Of.rt r

BRITAM S.A.

4. VERIFICACIÓN DE TA CAPACIDAD LEGAL:

Seguidamente, en atención a la dispos¡ción contenida en el Art. 21 "Prohibic¡ones y limitaciones para
presentar propuestas y contratar", de la Ley Ne 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PUBLICAS", se procedió a verificar en la web www. pa raguav.gov. ov/ca ro eta-ciud ad ana y en el

Sistema lntegrado de Adm¡nistración de Recursos Humanos (SINARH), componente del Sistema

lntegrado de Admin¡stración de Recursos del Estado (5IARE); si el representante de la firma oferente,
se halla o no ¡ncurso en las prohibiciones y/o limitac¡ones para presentar propuestas o para contratar.
Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprend¡dos en las prohibiciones
o l¡m¡taciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de
presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el

Art. 21 de la Ley Ne'1O2U22, el Comité de Evaluación constató cuanto sigue:

NOMBRES c.l. Ne OBSERVACIONES

BRITAM S.A.

FABIAN GIMENEZ L.278.553
Representante Legal

Director t¡tular
No Registra Datos

NERI GIMENEZ

MALGARINI
363.523 Presidente No Registra Datos

TOT'ARDO GMET{I Z
DELGADO

Director titular No Registra Datos

3.991.818 Director titular No Registra Datos

PATRICIA GIMENEZ

DELGADO
t.79a.514 Director titular

1. Verificará que el oferente haya proporcionado elformulario de ofertas, la
declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y

limitac¡ones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias
der ro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar s¡ el

oferente o sus represeRtantes, se ñallan compicñúidos éh cl artículo 21 de

la Ne 702u22.

f'

§a¡aória
Abog, ,il

cdmrté
Com¡té Evaluador de ofertas
CiGrsdrpcih Judidald€ Paraguari

Cor¡lté Evaludu de

DtsPoctctoNEs BRITAM S.A.

CUMPLE

Verificado en la base de
datos del SINARH del Vice

Ministerio de Cap¡tal

Humano y Gestión
organizac¡onal.

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos

individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los

incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VlcE MINISTERIO DE

CAP!T.,AI HUMAN Y GESTION ORGANIZACI

Ckcunic pclón d! CircunssiF¡5n
Judicialde Pataguatt

Pág. 4

I

1.862.359

GUILTERMO GIMENEZ I

DETGADO L

No Registra Datos
I

OFERENTE I EN CATIDAD DE I
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En base a lo expuesto, esta Comisión Juzgadora de Ofertas concluyó que el representante de la firma
oferente referenciada en la tabla que antecede, a la fecha, no se halla incurso en las prohibiciones
y/o limitaciones para presentar propuestas o para contratar, establecidas en el Art. 21

"PROHIBICIONES Y LIMITACIONES PARA PRESENTAR PROPUESTAS Y CONTRATAR"; de la

Ley Ne fi2t/2O22 "DE SUMTNTSTRO Y CONTRATACTONES PÚBL|CAS".

5. TABI.A COMPARATIVA DE PRECIOS DE I.A OTERTA AJUSTADA POR ERRORES ARIMÉTICOS:

De conformidad a la disposición contenida en el Art. Ne 80 del Decreto Ne 2264124, se ha procedido

a la verificación de la Planilla de Precio presentada por la firma oferente que ha cumpl¡do con los

requ¡sitos básicos de carácter sustanclal, resultando que no presenta errores aritméticos.

5,1 ANÁUSIS DE LOS PRECIOS OF POR I.A FIRMA OFERENTE:

En v¡rtud a Ia Res. DNCP N9 454/2024,,POR LA CUALSE REGULA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS

REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓ¡¡ Eru gI UENCO DE LA

LEY Ne 702112022", cuyo art. 4 aprueba el criter¡o de evaluación a ser aplicado en el análisis de los

precios de referenc¡a en los procesos regulados por la Ley Ne 702U2O24 se realizó el análisis de los

precios ofertados que se presenta como Anexo, resultando que no presenta var¡ación de precios en

los rangos establecidos.

6- 
'!¿.ARGEN 

DE PREFEREIYCIA:

En virtud a lo establecido en la Ley Ne 6575/2020 "qUE MODIFICA Et ARTíCULo 2 DE tA
tEY Ng 4558/2011 ,,QUE ESTABTECE MECANISMOS DE APOYO A IA PRODUCCIÓN Y EMPLEO

NAC|ONA| A TRAVÉS DE tOS PROCESOS DE CONTRATACIONES PÚBUCAS" Art. 2o.- que reza cuanto
sigue: "...Dispdngose que en los contrataciones que realice el Estado poroguayo, por vío de procesos

de corácter nacionol, se establezca un margen de preferencio del 40% (cuorento por ciento), a fovor
de los productos y servicios de origen nocional..." lSic.l.

Se constató en la página de http://www.vue.org.pv/ que el oferente no ha solicitado el Certificado de

Producto y Empleo Nacional, así mismo, se recuerda que la no presentación del documento no

comporta caus-al de descal.iF.cacién de la Oferta, sclo .irnposibilita acogerse.al beneficio reservado para

el Oferente que lo presenta.

il#,*ü
c

Comité or de
§¿nóda
Oferlas

Comité Evaluador de ofertas

Cirünsdipciln Judiial de Paraguarl

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo

anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE

CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará

acabadamente s¡ tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo
los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de
Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a los estándares

establec¡dos, y cotejará los datos con las personas físicas inhab¡litadas que

constan en el registro de "Sanciones a Proveedores" del SICP. Con el objeto
de verificar s¡ los d¡rectores, gerentes, soc¡os gerentes, quienes ejerzan la
administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren
dentro de los criterios contemplados en los incisos g), tr), ¡), v j) de la Ley

7Ozt/22.

fi¡es

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información,
pára verifiear ios datos propórcionados por el oferente y las obrantés en el

registro de ¡nhab¡litados de la DNCP.

CircuNdipcih Jrrft.¡ald€ Perdguari

*,,l?,Nsr...
Clt!'¡rrldfitü¡\¡rrr

Pás. 5

I

CUMPTE I

Verifrcado en la base de 
I

datos del SINARH del Vice I

Minister¡o de Capital 
I

Humano y Gest¡ón 
I

Organizacional. I

7. si el Com¡té confirma que el oferente o sus integrantes poseen 
I

impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N" 7021/22, 
I

I la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los 
I

I
l
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7. OFERTA ORDE DE MENOR A MAYOR:

El Art. 75. "PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN", del Dto. Ne 22@124 por cual se reglamenta la

Ley Ne 702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBL|CA5"; que en su apartado 2.

Evaluación basada únicamente en prec¡o, inc. 2.1. Mátodo de presentación de ofertas en sobre único
y su numeral 2.1.1, establece que las ofertas que cumplan con la documentac¡ón bás¡ca de carácter
sustancial, serán agrupadas de menor a mayor, en este llamado no aplica porque la oferta es única.

8, VERIFICACIÓN DE IA OFERTA RESPECTO A LOS DEMÁS REQUISITOS ESTABI-ECIDOS EN I.AS BASES

CONCURSALES:

En el presente apartado, el Com¡té Evaluador ha procedido al anális¡s detallado de la oferta
presentada por la firma, a fin de verificar el cumplimiento de los demás requisitos solicitados en las

Bases Concursales, referentes al del pliego:

CUMPLE
Verificado en su oferte e

Patente Comerc¡al del mun¡cip¡o en donde esté asentado el
establec¡m¡ento principal del Oferente.

b) Balance Gener¿l y Estado de Resultados de los años 2024, 2023 y 2022,
firmados por el Contador, Propietar¡o y/o Representante Legal s¡

correspondiere, acorde a las normas contables y a los modelos establecidos en
las normativas v¡gentes de la Dirección Nacional de lngresos Tr¡butar¡os (DNIT),

que se encuentran en la páB¡na web: www.set.gov.py; y Formulario 500 de Ios

mismos años, par¿ contr¡buyentes del ¡RE GENERAL.

c) Formulario 501, de los años 2024, 2023 y 2022, para contribuyentes del IRE

SIMPLE.

d) Formularios 515 y 516, de los años 2024, 2023 y 2022, pa'a contribuyentes
del IRP-RSP y del ¡RP-RGq respectivamente.

Formula rio 120 de los 6 últimos meses, ard contribuyente dél IVA GENERATe

¡ §ana[ria

mité Evaluador de ofertas
Com¡ta Evr dr

d.

as 06.

Evaluado{ de 0fertas

CirünscrFiih
Judlual ce Paraguan

8.1. CAPACIDAD TEGAL

OFERENTE BRITAM S.A.

Certificado de Cumplimiento con la Segur¡dad social.

Cert¡f¡cado de Cumplimiento Tributar¡o.
CUMPLE

Verificado en su oferta a fojas 08.

CUMPTE

Verificado en su oférta a fojas 09.

Declaración Jurada de "Declaración de Personas", de conformidad
con el formulario estándar - Sección Formular¡os.

CUMPTE

Verificado los documentos presentados tras
sol¡citud de los mismos.

Declaración jurada de conocimiento de la existenc¡a de un
conflicto de intereses respecto a los funcionarios públicos

¡nterv¡n¡entes en el proced¡m¡ento

CUMPI.E

Ver¡ficado a fojas 07 de su oferta

8.2. CAPACIDAD FINANCIERA

BRITAM S.A.OFERENTE

a) Certificado de Cumpl¡m¡ento Tributar¡o, v¡gente a la fecha de apertura; o al

sos r SBEinicio de la eta com itiva, par¿
CUMPTE

Verificado en su oferta a foias 08

CUMPLE

Verificado a fojas 14 - 25 de su
oferta.

CioÍtsdipciln iüdhalde Pa€guarj
circ!¡srrlpclór

Pá9. 6

I



8.2.1. S¡tuac¡ón financiera actual del Oferente BRITAM S.A.

lndices de Ratios
Rat¡os -

Promed¡o:
CUMPTE

Ratio de Liqu¡dez: octivo corriente
pas¡vo corriente,

Deberó ser iguol o moyo¡ o 7, en
promed¡o, de los 3 último6

e¡ercic¡os f,scoles (2024, 2023 y
2022).

2,80

pos¡vo total /
No debeú ser ñayor o 0,80, en

promedio, de tos 3 últimos
e¡e¡cici6 fiscdl?s (2024, 2023 y

2022).

0,41 sr

Rot¡o de Rentob¡lidod: Porcentoje de
utilidod después de impuestos o
pérd¡dd ún respedo dl coprtal futilidod
después de impuestos o pérdido /
adivo totol).

El proñedio de los 3 últimos
ejercicios ftscola (2024, mB y
2022), no deberá set negotivo.

0,10 st

,,APOI]ER
R\?luorcrnr
Gr.üBGrip.¡ó.rurlciál d. P.r.Cu.rí

amitó tv.luád¡r d. Of.rtár

9. RECOMENDACIÓN:

En virtud a lo establecido en el Art. 55" - Adjudicación de la Ley Ne 702112022 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBUCAS", el Comité de Evaluación de Ofertas recomienda cuanto s¡gue:

ADJUDICAR, salvo mejor parecer, a la firma BRITAM 5.A. con RUC Ns 8flx)897&7, conforme al precio

ofertado que se detalla en la sigu¡ente tabla:

c ¿ §anabria
Abog,

de
Eva or de ofertas

Comité E

il

ti

8.3- Exper¡encia Requerida BRITAM S.A.

Demostrar la experienc¡a en Provisiones/ventas de AcONDICIONADORES

DE AIRE, en el sector público y/o privado, por un monto equivalente al

50%, como mínimo, del monto total ofertado en la presente convocatoria;
a través de la sumator¡a de los montos de los Contratos, Órdenes de
Ejecución/Requerimiento y/o Facturas, correspondientes a los años 2024,

ZOZ3 y 2022.

8.¡l- Capacidad Técnlca BRITAM S.A.

Copia simple del Cert¡ficado de capacitación delTécnico capacitado en la
instalación de acondicionadores de aire, electricidad y/o electromecánica

CUMPTE

Verificado a fojas 28 - 31
de su oferta.

ftems
Descripcién del

Bien

BRITAM S.A

Precio Total características

1

Acond¡c¡onador de
Aire de 60.000 BTU

tipo Split
Plso/rEcHo

unidad de
medida:
Unidad

11.983.000 11.983.000

marca: MIDEA
modelo: MUE-5OHRN1-

R/MOU3-60HN1
fabricante: MIDEA
procedenc¡a: CHINA
nro ce rt¡ficado_orEe n_n

ac¡onal: No Apl¡ca

2
Servicio de
instalación de a¡re

unidad de
medida:
Unidad

1 1.683.000 1.683.000

procedencia: Nac¡onal

nro_ce rt ¡ficado_o rige n_n

acional: No cuenta
Total, por Grupo: 13.666.m0

-lir.tnscripción
de Pacguari

chcünsc pclón d¿

Ofgrtss

CitcunscrlFión
Judio¡r

Pá9.7

1 Ratio de Endeudom¡ento:
I octivo totol.
I

st 
II

I

I

Margen

CUMPTE i

Ver¡ficado a foias ZO-27 de I

su oferta. ]
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I
I
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